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sidente del Consejo de Ministros, de acuérdd con el pa 
recer del mismo Consejo, Vengo en decretar lo sigrtién-
1é? i , (* ^ X ^oioioiejé sol eb obidaéítHao al i éeiosneo ¿o! 
e , , M ? R Í S B ^ ^ S ¿ b é Í Í al Ministro ¿é la Qobehiacibn 
tói^óaittí'éitflidrditeW dé^ieO^OO rs. -vri. paralas 
obras que han de practicarse en el local W d t i o ^ ¿I 
Consejo Real en la casa llamada de los Consejos. ' 

Áttli? t\ gobierno dará cuenta á las COriesdees-
ta medida para so aprobación, contóme á lo prévctiido 
en él kttl « 7 dé W Idy de # ^ t e b r é r b ^ i I 8 b O ^ * 
( Dado en Palacio á ocho de mano de mil octrddi 
cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real m a n o , — 
E l Presidente d el Consejo de Mí ni s t ros- J o an ÍJra vu M u -
rilte ' ' Q ^ 1 c ^ i ü 2 lOfliJeeb uaeb ̂ ."/iJr.isq 

omoü i--; 1 .; i )j MI> i i j d a l ^ e i fe neobindYeiq 
2obi9boa sed . •> oniaido| i - - íB^noiotébqsib v séOsbiO 

Atendiendo á las razones quo ha expuesto al Consejo 

que las cantidades qué Kés/^aa §o¡b(Ppntes W t ^ ^ c r ^ d b -
^os dé.vafios^Uuíos ^ j ^ e c ^ ^ ^ p ^ u e s -
lp dé gastos fatóMtfi lm^lQÍWtáM^& 
la misma sección, con objeto de cubrir el eje^jo j^^p 
resulta sobre el crédito que lesXué asignado por el Real 
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í*b noiCifimiol Í J I |b isbiuo * . a : 8 i £ j r ¿ í i ^ i J L ^ i i p i 4 ' J c 

M Ú H S ^ O S , de icüfirio cqp el f^recer delpropip Coase-

Artfoulo Se concede al miBistr* de M ^ r i n * un 

del presupuesta de .1851,, de^oándose 85,; 

16; y Hi,mf¡* al; 18 

demás capítulos de dicha sección en esta formarían, ^ 

755,515 rs. . ^ f f i p f ; . e p í a M % ^ í « . ^ i f i . ^rfWísi - íW 

mrs; en el Í»MlMlÍhfa*mhm í M f t W » f S K Í 
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|Q A r t ¡ $ 1 g*bie^o pfesanta|^4| las Cortas elopoi»t 
1«?P p r i e t o da, ¡lejf. l>»ff».í». 1 *PP>ífae«>n,4a este me
dida, conforme a\,,art. M,ifiJa,d»Mta-fetoñ»**! 
1850. 
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GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Don Melchor Ordoñez, Gobernador de 
Madrid y Presidente de la Junta pro 
ficenoia, etc. 

Hago saber : Que se sacan ¿ opo 
concurso ooho plazas de ayundantes 
hospitales General y Pasión de esta c 
cion de cinco mil reales anules cada u 
lux, bajo las reglas siguientes: 

1. a Las obligaciones de estos profesores serán? 
desempeñar ios cargos espeoiales que hasta ahora han 
correspondido á 
los tres cirujanos 
venido en los a 
gente; 2.* desempeñar también los designados para los 
ayundante^de^rofesdjr^ 
artíceos ^43^244y 246; $.\ cuidar de la formación de 
un müseoanatóífilc6 : pato^d^óoj'^.^^unir y coordinar 
los tnatertates "para"tur estadística 

2 . A L O S que obtengan estas plazas habitarán en el 
^stoblééiimeiM otq&iq íeb pyace ob i Bb oJeioeb 

^ ^ ^ • ' ' P S d r a ^ l l r i n a r el concurso 1 todos tos profeso-
fes que, por sus respectivos titules y fas leyes vigentes, 
se hallen facultados para ejercer la medicina y ta c i r u 

j a 1 efa'todtfstf^ í« sbooaoo e8 *.I ofpoDlA 
• 4/ Los aspirantes dfeüerán firftfárVí>br si ó por m ^ 
dio'dé apoderado, en la secretaria dé>V ¿unta ptovin-
cía! de Bemeffeencia, en el término 'de treinta días con
tados desde la fecha <to la p d b W c i o n de este edicto en 
la Gaceta, exhibiendo al mismo tiempo el titulo1 corfes-
podiente y una relación de méritos docuraedtádat '. < ! >' 

5 . ' TranscúiTido el plazo de los treinta>diaá, se pro
cederá inmediatamente á los ejercicios ien el Hospital 
* t t e n e f a l l t ü ' > ' ! ' - ' ' 0 8 «ciooes cdoib eb soIiJJiqno '¿-¿nvAi 

1 6.» E l tribunal- del Uonctrrso se cotnpbridrá' de cinco 
rádlvidoos nombrados de'entré los profesores" de Ben«-
fiééocial pero no intervendrán en la aprobacióti de los 
ejercicios y propuesta sifió tres de tós censores, qoe sé 
sortearan en el áctb de proceder i a q u é n * . •'• CÍS.SS? 

*t*' Será presídeme el censor de mejor tfategotia y 

8 / No podrá ser censor el que tuviera relaciones de 
parentesco con alguno de los opositores. ' ' 1 

9 . a Los censores y opoéftorés se» reunirán en el 
Hospital General, para dar principio á ios ejercicios, el 
día y hora que se designen con anticipación en la G a 
ceta y Diario de Avisos, y en un anuncio que se fijará á 
la entrada del establecimiento. . w 8 1 

1 0 . Leída en público la lista de los admitidos á la 
firma, se incluirán en una urna otras taritas papeletas 
con los nombres de los tíüáfoeé1, y ' Se sacáráh luego por 
suerte. E l Orden que esta determine será el que obser
varán los opositores en los ejercicios. No se formarán 
trincas, ni habrá argumentos. 

Los ejercicios del concurso serán dos, ambos 
icos^nuo de medicina y otro de cirujia. Para el 

sadakijel opositor por suerte un número corros
a l l á cama que ocupe un enfermo que p a -
xaft̂ clon interna aguda ó crónica entre diez 

Resignen otros tantos enfermos de igual 
rá en seguida á la esploracion del que le 

ídá en suerte, en presencia de todos los 
3 los coopositores y del público. Concluida 

ion del paciente quedará incomunicado el 
or por espacio de media hora, sin exigirle que 

manifieste el diagnóstico de la enfermedad, hasta hacer 
aracion, espon-
mas, diagnós-
nfermedad. E l 

tiempo de este ejercicio es indeterminado, pero no de-
L ¿eraja&oederjde. iresjiuaitQs i l e hoia^ ,_ 

T U 
De igual manera y con las 

procederá para el segundo ejer 

por suerte tres cédulas donde se designen otras tantas 
operacionesAu|úr^i|asllel jgiealofin£jfo^afá|á eje-
cularlai eo-elcadáveivÁJ efecto feabrl e n j a urna .treinta 
Cédulas que comprendan las operaciones relativas á l i 
gaduras, estrdngdláciones, amputaciones, catereti^mo, 
estraccion de cuerpos estraños, y en general todas aque
llas cuya ejecución deba ser urgente y propia def los 
ayudanta de p r ó « v ' L a * cédulas que saque cada 
opositor volverán á ia urna para entra en suerte en e] 
ejercicio del opositor imediato. Constituido el tribunal 
determinará cuáles hayan de ser las operaciones que se 
indiquen en estas papeletas, y hará que se fije copia 

mmAto m^w^oiuimu .•• óteaífooi ioi) m*bk 
los censores á la calificación de los ejercioios y á hacer 
^JWrWWtWÍI ^ l í f t í fp f imarán * u > s ^ é r m p q s ^ u e 
p a i r a r ¿ tfpc^lo^ajpr^ciqs^, p p o s j p i o ^ ^ C i 
dras,, previene f^t l í jq lo , ^ t i t u l o I I , , 4 ? ^ r e g l a d o 
de estu^y^gen^e. . , : . , . ; . r ,-¡ fl8 \B9$ c ^ n o D 
.«o*&a ^ * í ^ f W i w i M g r o p i a i t ^ ^ 

cencia,,la flue, en vista de los. referidos documentos y 
teliS&lA d e cada u i ^ ^ ^ i ^ t o e , 
S ^ f t ^ Í l ? ? P l a ^ v í . ; i i ¿ ! j v i f o i e u ... 

-iifáru/^A CW$MM\QM las» p^igaciones^re^ 
pectivas de su destino, se sujetarán los agraciados a lo 
prevenido en el reglamente de Hospitales, así como á 
las órdenes y disposiciones del gobierno y á los acuerdos 
mk'Áútó provincial de Beneficencia. , j / 

o b l Mád«d , 9de"mar to de i m ^ M e t ó b c ^ ' ^ n t ó ñ é t . 
^ u i n í i r á h c i s c o G i l secretario segundo.' 1 : 

Edicto convocatorio para la oposición á ocho plazas 
tíé ayudantes de profesor de los Hospitales generales de 
éslá cotté. ^ : r 

/I ! ' i v \\ . : . • i, S' dOi 



sol sobeiefiea v ,;•»},•/ 

&ieib eb Inda otnilóici lab i y aJi & noo hb 8Sv ií: eajb 
Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 

provincia por don Manuel Hernando, para- registrar una 
mirra de galena acerada que ha de llamarse Fortunare-
servada, sita en el punto llamado las Cabezadas, térmi
no de Canencia, lindando por Saliente con un huerto de 
bs herederos de Candido Rodríguez. Mediodía con el 
llano 
Riactm y Norte con el Riachuelo del Batan; y en vista 
del informe del ingeniero quo ha practicado el reooaor 
cim i en to de la es p rosada mina d e i que resulta existí r 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de ! .• delactpai, admitir la solicitud y man
dar se fijen los edictos que previene el art. 44 del re 
glamento para la ejecución de la ley de minería. i3 
' tW^ue se anuncia en el Boletín oficial dé la provin
cia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 4 de marzo de 1852.—Melchor Ordoñez. 

ri" J 
' -* V i 

iwmmiñ t ?j.u\m¡ 
Habiéndose presentado esgrito a n ^ f ^ . ^ b i ^ q .,de 

provincia por don Vicente M a r t i n , para registrar una 
mina de galena argentífera que ha de llamarse María de 
la Fuente Santa, sita en el punto llamado la Solana, tér
mino deLozoya, lindando por Norte con tierras de B r u 
no Saoz, por K 8 ^ Í e ¿ v y e r x a ^ iie; Q i o ^ ] ^ k ^ ^ d w 9 

Mediodía tierra de Pedro Martin y Poniente qon el Co l la -
do del Santo; y en vista del informe del ingeniero qué 
ha practicado el reconocimiento de la espresada mina 
del que resolta existir criadero ó mineral en el punto 
regis t r l lo y terreno franco para la concesión solicitada; 

he temdo ^mmM^m10, tólHactua1' a d " 
mitir la solicitud de ref ift^o i mandar se fijen los edic
tos que previene e l art: 44 del* reglamento para la eje-
cáWI*Harte^€e¿aía^aia( l JAtfóÁM A3á O 

L o que jsa ^ u q ^ e p ^ gqletjq o f y j i ^ e esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
3 pyv**r.-r\ITnoq atabnemoosT obia j;n •-.1 
citado reglamento. tonmmmn ¡I goboJ 

Madr id 4 de¡ w r a o del852U—Melchor&g$$aa. 
* mita ,••.•)•'.;<•.:) A> l ; , •• ^bvjY&JIiV oidaqi 

Administración de contribuciones directas, estadística y 
/inca* del Estado de la j r w w a de Madrid. 

Estando prevenido por varias reales Ordenes que to
dos los espedientes que versen sobre las escepciones d e . 
terminadas en la , ley de ̂  d¿ setiembre de 1841, esto 
es, en reclamación de lió pertenecer alfeWctóV bie
nes correspondientes á capellanías, memorias, patrona
tos, obras pias, congregaciones, sacramentales, herman
dades, cofradías etc., se remitan al ministerio de H a 
cienda, para que dando cuenta á S. M . obtengan su 

¡ 

I 

i! 

à continuación se • * W b m W ctiFnF^' 

do desde el día en que este aunqcio^se j^bligue en es-
le periódico los M ; w l M , j f > ; 
en concepto de que trascurrido dicho plaio^les p^rar^ el 
perjuicio a que hubiere lugar. 1 , t , , , „ 

• " 3M .bi tpn&iiM lodolsM .(1 
D . Antonio Rubio, vecino de la villa de Galapagar. 
D. Julián Saiazar, presbítero, en la villa de Alce te . 
D . José de Mesa, vecino de Torrejon de Ardor . 
D. Manuel G i l / i d . , del^uebto; de Galconesl , f l 
D. José Corral, presbítero en là villa de -Guadar

rama, .bi si 'ioishdw/] (|(épM|ap njjiJf^deeí .0 
D. Clemente Sánchez Algara, cura ; ¡párroco de la 

villa de M e c o . .<r»:7 te eJasol 
> r < I>; Sebastian Barsi, presbttero en la villa de Mosto-

les. .a<bai£B~.$2íM ei> onam eb 8 bíib^M 
D. Eustaquio de la Morena, vecino del pueblo de 

Lozoyuela. ~ 
D. Manuel Gómez, vecino de las casas de Navas del 

w ^ymwv\i{ M\im*únu «temqptaaeru—e3 
D . Braulio Diaz Cartagena, i d . ' de' la 'Alameda del 

V*H«,;partMtod» Buitrago. ., , . . ¡ ; v ! l , ( . , . ; , I !S( . (1 ¡.g 

.¡M B K , f iregprjq A M f , JArM m $$FWfio • 
^ a i J u j i a ^ ^ ^ ^ 

•Bqitragp^i ji oxum oí. °.> &lfi¿íí Ì r t ò i a | t ; g e b 
. o h ^ ì F r a n t ì s c o d e l r ^ 

D. Claudio Lopez, cura párroco de la villa de ; A n -
chuelo. 2 m [ ^ • n o i a i j í 0 t t ! > ., : .. •,[ g|j a 

D. Evaristo García Anchuelo, vecino de xVnchue.lo. 
D. Hermenegildo Sánchez de Rivero, i d . de Santor-

caz. * 
D. Pedro Mart in , presbitero en el Real sitio de San 

Lorenzo. 
SiWèrio F l o t t i n o García; presbitero W )k villa 

dèi Escorial ! 'lfíj*'1--^'» 'i a^aó tzbwuuQ »ai O w f S 110^ 

Sr. Piostre de la cofradía de Animas instituida en la 
Igfòsia parroquial dé Sánta^Máriá la'Mayór d é l a á u d a d 
'de" AÍ¿alá''d'e Henares1!^ c " i ? a i m ' j [ r ] ' - l l } J l V j ' " J ' ° 

s i i r p a r t t t o i r 

VíctbHliiió'Gbméz de la P u e h t é r ^ l t é r t j ^ n la 
villa de Colmenar de Oreja. 

I T Antonio de la Cuesta, vecino deríd; 
I . j i i f a s ^ u r ^ 

_ J)^J4eQU-MartinezJuL.de afiliarlo PaUifiam 
D . Jorge Garcia, presbítero en la villa de Colmenar 

vie jo. domwt 
D . Silvestre Cosme Aparicio, presbítero en i d . i d . 
D'.«ádtWi;aottíéro, v e r i r i o d e M . ^ 3 IfVIO 

n r 

" ! i ! Ah!Í*o ; topea , W&MfàÈZSiV **? °b 

>£úfiona lab 
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D . Melchor Milano, id? 1 . *? 1 VfW W * ^ H n ' 1 

v & ] & ^ i B t a Boa»,^.niA. í totdtfJl otflOJnA .(1 
* . A J e # í A f o m é í A í s p i ^ u s i i o l .ü . 
IhcBiáéMb J¥^Bgiieí, i j . i d i , *eeM ib bol A\ 
D. José ,MuBo»¿ prdsWer* en. la v i lb te Caeipo*eal . 

- i ^ B u a f a l i t o a l d e l lbr%piw*tteroief l i jd4, : ; é*ot .0 
D . Sebastiao Martinez, presbítero en id . iam«i 

i esta villa, y paraos'ttes AiHtfítttástán señalados los 
días 21 y 28 del corriente y 4 del proximo abril de diez á 
Atoe de la mañana'en la sala p e a l a r de A¥gMidál 

En Jel mismo *Jia y en la ¡citada tf illa están señalados 
ta*8W»|*H|dala pesca• Jamara y c A m w i p o n U f i c ^ l , 

- i m v . J t&ab^zedsQ ÍÍ>\ oboniíll oJaoq le irá Í ;JÍ* ,fib«vie2 
ob oJiomí mi neo eíu&ih 3 'K«<| SPflfibhil (aioneflfi3 sb en 

al 9 

Fuente el Viejo. . O M K e l r.iliv 
- o f a d l «reabríaGa^^ivéaiao o t t i f f é t t f t 4* .tfaliecas. 

Madrid 8 de mano de 1852.—Heredia. . ¿ M 
•*L ofdenq ;*»b onioev ,*neiotyl al &í> eiops)ej3 .(1 

.aten^oxoJ 
teh 8¿r¿K sb t*$eo ftl.el) oaiojv (xfiüioí) JeoQst& . ( 1 
Common superior de instrucción pnmana de la p r o -

. * wVtcta de Madrid. ,. * * 
l9b r>í)9m¿TA s l o b J M ^ans^ahfij sm(i óiluaifl ¿ü 

Se hallan vacantes los cargos'»#6'«to&éstwfs de prime-
fas lefras aVIbs tiuóblos^e « t i t t ¿ f dvftttfá qué a bbnti-
nuacion se espresan: -A'ev 

tadas eri-fel'fttftind fléun mtís, é t r í a ^ e t é i r i a de esta 1 
corporación'^stablecida c n f á plsV iÚijd ,'flél C o n v e n t o ¡ 
de S. Mart in . Madrid l . ° de marzo de 1 8 5 2 . - 4 % 
acuerdóle 4a- toidi3idfa^^eiM4i^*rtipa*m ,--sor¿reiario. 

Collado Mediano, su dotación 4 rs. diarios, casa y | 
' S ^ ¿ Í r V o s ^ l W K á ^ ,oleodoni .•. ••• 3 btáttirS .(! j¡ 
-10lfl¿3 SÍ) .hi «' '!:••-ífl í?r; A'•«(!'•'1 8 . • , - , ' r ^ l .(] 

SCO 
i.?1 eb óÚia í¿ ííl la cj ojaJ . ¡ - ;1' 1 :-.'> rj 

Se halla vacante la plaza de maestro de primeras le
tras del pueblo de E l Alamo en esta provincia, dotada 
con 2,000 rs. anuales, casa y retribuciones de los niños 
nombres. , g B a j } j A v i . „ ^ ^ j O Ü . ..• . u 

Los a$pir.aqte^presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes, en la secretaria de esta 
corporación establecida en jal piso bajo del ex-con vento 
d e & MafJ t i^rrMadrid 3 de .marzo de 185$.—Por 
acuerdo a> Ja copúsjofy Vicente Cuadrupani, secretario. 

villa dé Berrueco/ su rematé tendrá efecto Jel >'dfc * 4 dé 
marzo y hora de las once de la mañana ea l a c a a * C<>o> 
fMmfiaU )h e l ^ a ^ ttf'WWlí'yriatW. W Í f l ^ iíftfiter 

1 -íifi-il ocis'mj y obinigi^ai olnuq fefie telébim 6 oiob^i*!'' 

D . ddatedqBuom fDm^/présbite^) mal* vika de | 
í m *!uq deid i> obiq rj $S\EmmSúi hoi^eouoo al tiítq 0 0 

ANUNCIOS. 
,bi .bi w QiaJid iei • . 0 - icq S •' • ¡oD aiJ • / ; 3 . t í 

Con autorización del Excmo, S r . gobernador civil 
de esta provincia, se sacan á pública subasta los obras 
que han de ejecutarse an e) mismo viaje, recomposición 
del encuñado y arquitas de la Fuente del Ate Marta de 

- O Í teb ¡& j'u> l.> éueivéií] elíp eofóibs éoldeiflt? ir.b 
E n el ¡soto de la Ooquesa, préxxm é la vijla ide A K 

^ t e i í e ha abierto la parada de caballos alii Wtttyfoida 
^ c ^ i p u c b o s a5oa,c^ ; sujecio f t y ^ ^ ^ V ^ W ^ 
y que en el presente se halla servida con cuatro cápanos 
y dos ga/apooes. m ^ e j » 

.lenoniü ióflt»l6ftó-»--.£ü8i eb osm m »b f bilíwsM 

HOMILIAS Y DISCURSOS MORALES. 

u n o -ifoi I a i é q t n i J i £ H a i u a ^ i / 00b itíq cionivóiq 

ef> üriülf: s^iümall ütffff^rP? 1 ?- ^ t - ^ - i i ? fioela^ ©L s o i m 

- l é J P9reiprésMri^don^M^^'< <<},VQU>1 Ú 

^ Í Ü l t i t a T s m v ^ p t t & ^ 6 c t « v a , ; % ^ W -
tregals , y sigme abierta la süsoritíbn b en la bbfreria de 
aDiese»i^c^^ide{Qarreto85í:i lab aíaiv x ;i>u>y¿ i:b ob 
fcíiim iBbaadiqse B\ é b oloeinaio mooe: le ob^oiU 
Ú J Ü ' J Í ; le ne Ijriadim o oiebsho litóse aikieei evp lab 

ACIONES Y GOMEWPAfllO^tei¿¿M 

uiioilo' al líftm 

O S E A M A N U A L D E L O E F E D E R E G I S T R O , 

~ ' ; M D O K r ^ ¿AÉ6H i t t - r tVAgJ -^r i 

festa obra ha sido técomendada p o r « r 'gbbiBrttó a 
todos los ayuntamientos. 

Se-vende é Í9 rs. en Madrid, librería de D. León de 
Pablo Yillaverde, calle de Carretas, núm. 4 . 
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Algarrobas . . . «e ' 4 * f ' ! " ^ 
Madrid t O ' d * i f t t f W W t B é f ^ 1 «Anoqganoa esa 
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M A O M D e «•••••' • ttibtTJoo .-"•!. 
¡ntjn-tnta de Manuel PHás mile de Madera At},, « . 42 . 


